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10033.03 ACUERDOS X 5 X

10033.03.01 Acuerdos de Prácticas de Mentorías

Inscripciones (formulario) Qualtrics

Hojas de vida de mentores .pdf

Acuerdo de mentoría Cónico

Rut Cónico

Documento de identidad Cónico

Certificación bancaria Cónico

Cuenta de cobro Cónico

10033.02 ACTAS

10033.02.03 Actas de Comité Grupo Primario X 1 2 X

Acta .docs

10033.18 CONVENIOS

10033.18.04 Convenios de Prácticas Laborales X 2 3 X

Certificado de existencia y representación
Rut

Documento representante legal .pdf

Plan de prácticas Movex

Convenio .pdf
papel .pdf

La serie refleja los convenios que legalizan el proceso de 
prácticas y pasantías profesionales. Posee valores administrativos y 
legales; a partir de la finalización del convenio se deben migrar los 
soportes adicionales que se generen del convenio al CAD Digital 
para que allí sean integrados al expediente único. Se sugiere 
digitalizar los soportes físicos para efectos de consulta. Cumplido el 
tiempo de retención la información tanto física como electrónica se 
elimina mediante los procedimientos establecidos en el Programa de 
Gestión Documental teniendo en cuenta que pierde sus valores 
primarios y por carecer de valores secundarios para la Institución; 
dejando el registro en el acta denominada: Eliminación 
Documentos de Archivo de conformidad con el Artículo 2.8.2.2.5 del 
Decreto 1080 de 2015 y el artículo 22 de acuerdo 004 de 2019 del 

Archivo General de la Nación. Normatividad externa: Resolución 3546 

de 2018 y Ley 1780 de 2016.

La serie refleja las decisiones, compromisos y seguimiento de 
las actividades del área así como la retroalimentación sobre las 
actividades diarias. Las actas para que tengan validéz deberán ser 
firmadas por el jefe de la dependencia y el secretario, firma puede ser 
manuscrita o en caso de ser electrónica, subir la firma escaneada y 
guardarla en pdf para mayor seguridad. Información que deberá estar 
almacenada en el sitio oficial de la dependencia (SharePoint). Posee 
valores administrativos; finalizado el cierre de vigencia, la información 
se debe custodiar un (1) año en el archivo de gestión, luego transferir 
de forma digital, al archivo central para su custodia por dos (2) años 
más. Cumplido el tiempo de retención se elimina la serie documental 
mediante procedimientos de borrado seguro, (desmagnetización, 
destrucción física, sobre-escritura dependiendo del tipo de 
información) por perder sus valores primarios y carecer de valores 
secundarios para la Institución; dejando el registro en el acta 
denominada: Eliminación Documentos de Archivo.

La serie refleja el vínculo que un profesional asignado tiene como 
mentor del estudiante en práctica. Posee valor administrativo 
y legal, la información se gestiona a través del sistema 
Cónico, excepto las inscripciones que quedan en Qualtrics. 
Finalizado el acuerdo, la información se debe custodiar cinco 
(5) años en el archivo de gestión. Cumplido el tiempo de 
retención se elimina de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Programa de Gestión Documental teniendo 
en cuenta que pierde sus valores primarios y por carecer de 
valores secundarios para la Institución., dejando registro en el 
formato de Acta de Eliminación de Documentos de Archivo de 
conformidad con el Artículo 22 de Acuerdo 004 de 2019.
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La serie refleja el vínculo que un profesional asignado tiene como mentor

del estudiante en práctica. Posee valor administrativo y legal, la

información se gestiona a través del sistema Cónico, excepto las

inscripciones que quedan en Qualtrics. Finalizado el acuerdo, la

información se debe custodiar cinco (5) años en el archivo de gestión.

Cumplido el tiempo de retención se elimina de acuerdo con los

procedimientos establecidos en el Programa de Gestión Documental

teniendo en cuenta que pierde sus valores primarios y por carecer de

valores secundarios para la Institución., dejando registro en el formato de

Acta de Eliminación de Documentos de Archivo de conformidad con el

Artículo 22 de Acuerdo 004 de 2019.
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10033.33 INFORMES

10033.33.13 Informes de Gestión X 3 X

Informe presentado a la dirección Power Bi

Informe  de balance académico .docs

Informe de talento Power Bi

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES PROCESO

NE= Nivel Estructural

S= Serie

ELABORÓ: VALIDÓ:

La serie contiene el informe de las actividades y logros conseguidos 
en elaño, así como la evidencia en la gestión de los procesos y 
cumplimiento de compromisos del área, posee valor primario 
administrativo, los informes se gestionan y se actualizan 
constantemente a través de PowerBI. Una vez creada una nueva 
versión, la información se conservará tres (3) años en el archivo de 
gestión. Cumplido el tiempo de retención la información se elimina de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en el Programa de 
Gestión Documental teniendo en cuenta que pierde sus valores 
primarios y por carecer de valores secundarios para la Institución, 
dejando registro en el formato de Acta de Eliminación de Documentos 
de Archivo, de conformidad con el Artículo 22 de Acuerdo 004 de 
2019.

UNIVERSIDAD EAFIT UNIVERSIDAD EAFIT

CT= Conservación Total

Instrucciones de la administración de la serie o subserie 

documental.

E= Eliminación

D= Digitalización

S=Selección

APROBÓ:_______________________________________

Juliana Gutierrez Aristizabal María Claudia Gómez Cabana

CONVENCIONES

SOPORTE 
NIVEL DE SEGURIDAD DE 

INFORMACIÓN

Presidente

SE= Secreto: Información restringida 

no divulgada, posee titular, no 

conocida, ni facimente accesible.

CO= Confidencial: Solo puede ser 

conocida y utilizada por grupo de 

personas determinada.

DE= Documento Electrónico.

DH= Documento Híbrido (aplica a 

la serie y/o subserie)

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

AG= Archivo Gestión

Ss= Subserie

IN=Interna: Relacionada con las 

funciones de negocio y la operación 

de la Universidad.

PU= Público: Puede ser visible a 

cualquier usuario que la requiera.

Técnico de Herramientas Archivísticas

IRON MOUNTAIN 

Diana Carolina Castro

Jefe

_______________________________________________________ ___________________________________________

AC= Archivo Central

SERIES

Ss: Subseries 

Tipologías documentales

Actividades planificadas 

por la institución

DF= Documento Fisico




